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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su enérgico repudio al uso indebido de la aplicación oficial del gobierno
nacional "Mi Argentina", a través de la cual se envió un mensaje a los
usuarios que injuria la actividad sindical y agrede directamente a dos

referentes gremialistas, ejerciendo un abuso de poder que desvirtúa el

objetivo de esta herramienta, destinada exclusivamente a la gestión de
trámites administrativos gubernamentales y al acceso a documentación

personal.

Lucila De Ponti

Diputada Provincial
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FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
A principios de esta semana se anunció un paro de

transporte para el 30 de octubre, encabezado por La Mesa Nacional del

Transporte, en reclamo contra el ajuste económico impulsado por el
gobierno nacional, la pérdida de poder adquisitivo de los salarios, el plan de
privatización y el aumento de las tarifas en servicios públicos promovido

desde la Casa Rosada.
El día de ayer, el Gobierno Nacional utilizó la aplicación

oficial Mi Argentina para cuestionar la huelga y atacar directamente a dos
referentes sindicales. El uso de esta herramienta oficial para mensajes de
carácter político y ataques personales contradice el propósito para el cual

fue desarrollada, que es facilitar la gestión de trámites administrativos y el

acceso a documentación personal.

"Los sindicalistas no te dejan trabajar", fue el título del

mensaje enviado a los millones de usuarios de Mi Argentina, que

continuaba: "Por medida de fuerza de los gremialistas Moya no y Biró para

cuidar sus privilegios, este miércoles no habrá servicio de transporte",

apuntando directamente en contra del Secretario adjunto de Camioneros y
el líder del gremio de los pilotos (APLA). Este mensaje también fue

transmitido por altoparlantes en terminales de trenes en la Ciudad de

Buenos Aires y el Área Metropolitana de Buenos Aires. Además, el vocero

presidencial Manuel Adorni expresó fuertes críticas hacia los referentes

gremiales, en un tono alineado con el mensaje emitido a través de la

aplicación.
Esta no es la primera vez que el gobierno de Milei

emplea la aplicación para emitir mensajes de índole política. El 18 de

diciembre de 2023, la administración utilizó esta misma plataforma para

pronunciarse en contra de una manifestación en rememoración de la crisis
de 2001 y de las 39 víctimas que se registraron durante esa represión.
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Asimismo, el gobierno ha recurrido con frecuencia a

señalamientos directos hacia personas o ciudadanos específicos. Cada vez

son más recurrentes las agresiones verbales del presidente, e incluso se

han llevado a cabo acciones judiciales en su contra para frenar las injurias y

los discursos violentos.
Estas actitudes por parte del gobierno nacional

representan un abuso de poder que vulnera la confianza en el uso de
tecnologías estatales y atenta contra el respeto hacia la ciudadanía y sus

derechos fundamentales.
Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares que

me acompañen en el presente proyecto.

Lucila De Ponti
Diputada Provincial
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